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 Bogotá D.C., diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

 Solicita el apoderado del recurrente LUIS ALFREDO RODRÍGUEZ OVALLE 

la expedición de copias necesarias para el cumplimento de la sentencia, según lo 

ordenado en el numeral 3 de la parte resolutiva del auto de fecha 17 de octubre de 

2023, indicándose la suma de dinero que por concepto de las expensas 

respectivas que debe suministrar; y se fije el monto de la caución que se debe 

prestar para efectos de suspender la ejecutoria de la sentencia. 

 

 Al respecto, advierte el Tribunal que en proveído de fecha 17 de octubre de 

2023 por medio del cual se concedió el recurso extraordinario de casación 

formulado mediante apoderado por LUIS ALFREDO RODRÍGUEZ OVALLE contra 

la sentencia dictada por este Tribunal el día 1° de septiembre de 2023, se ordenó 

en el numeral tercero: “Comuníquese lo aquí resuelto al Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Pacho (Cund.), para que proceda a hacer efectivo el cumplimiento de 

la sentencia.”, sin que se haya dispuesto la expedición de copias ya que se trata 

de un expediente digital, por lo que no hay lugar a la expedición de las mismas y 

de contera al pago de expensas. 

 

 De otro lado, no hay lugar a fijar caución para suspender la ejecutoria de la 

sentencia, ya que el recurrente no presentó tal solicitud en la oportunidad prevista 

en el inciso 4 del artículo 341 del C.G.P. que dispone: “En la oportunidad para 

interponer el recurso, el recurrente podrá solicitar la suspensión del 



cumplimiento de la providencia impugnada, ofreciendo caución para 

garantizar el pago de los perjuicios que dicha suspensión cause a la parte 

contraria, incluyendo los frutos civiles y naturales que puedan percibirse durante 

aquélla. El monto y la naturaleza de la caución serán fijados en el auto que 

conceda el recurso, y ésta deberá constituirse dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación de aquél, so pena de que se ejecuten los mandatos de 

la sentencia recurrida”, en consecuencia, como la petición de suspensión del 

cumplimiento de la sentencia no fue formulada en la oportunidad indicada en la 

norma trascrita, no se fijará caución. 

 

 Por lo anterior, se NIEGAN las peticiones de expedición de copias con pago 

de expensas y la fijación de monto de caución, formuladas por el apoderado del 

recurrente LUIS ALFREDO RODRÍGUEZ OVALLE. 

 

 NOTIFÍQUESE 

  

                       

                        PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado  
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